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cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 205/2009 por doña M.ª del Carmen Herrera Alarcón 
contra la Resolución de 8 de enero de 2009, por la que se 
desestima el recurso de reposición contra el incumplimiento 
de la base undécima de la Orden de 6 de junio de 2005, de 
convocatoria de pruebas selectivas para acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo en las categorías de los Grupos 
III, IV y V, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente admi-
nistrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Consejera de Justi-
cia y Administración Pública en funciones, P.D. (Orden de 
4.11.2008), el Director General, Manuel de la Plata Rodrí-
guez. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 203/2009 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de 
Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 203/2009 por doña Amalia Ortiz Jiménez contra la Re-
solución de 8 de enero de 2009, por la que se desestima el 
recurso de reposición contra el incumplimiento de la Base Un-
décima de la Orden de 6 de junio de 2005, de convocatoria 
de pruebas selectivas para acceso a la condición de personal 
laboral fijo en las categorías de los Grupos III, IV y V, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Consejera de Justi-
cia y Administración Pública en funciones, P.D. (Orden de 
4.11.2008), el Director General, Manuel de la Plata Rodríguez. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 165/2009 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de 
Sevilla, Negociado 5.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo núm. 
165/2009 por doña Ana Jesús Jiménez Tenorio contra la Re-
solución de 22 de diciembre de 2008, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de aspirantes seleccionados/as en la 
categoría profesional de Diplomado en Enfermería, correspon-
diente al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en 
las categorías profesionales del Grupo II, correspondientes a 
las Ofertas de Empleo Público de 2003, 2005 y 2006, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo al 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 21 de abril de 2009.- La Consejera de Justi-
cia y Administración Pública en funciones, P.D. (Orden de 
4.11.2008), el Director General, Manuel de la Plata Rodríguez. 
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ción General de la Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo por el Procedimiento Especial para la Pro-
tección de los Derechos Fundamentales de la Persona 
núm. 226/2009 ante la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo por el 
Procedimiento Especial para la Protección de los Derechos 
Fundamentales de la Persona núm. 226/2009 por don Manuel 
Piñero Mora contra la Orden de 27 de marzo de 2009, por la 
que se desestima el recurso de reposición interpuesto contra 
la Orden de 6 de febrero de 2009, por la que se resuelve el 
procedimiento de revisión de oficio para declarar la nulidad de 
la Orden de 9 de enero de 2008, de la Consejera de Justicia 
y Administración Pública, respecto al nombramiento de don 
Manuel Piñero Mora como funcionario del Cuerpo General de 
Administrativos de la Junta de Andalucía, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.


